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Introducción 

El Centro de Estudios y Proyectos Judiciales del Tribunal Superior de Justicia 

presenta el siguiente informe con el fin de poner a disposición de toda la provincia 

de Córdoba información objetiva, transparente y asequible sobre la actividad 

judicial del fuero de Lucha contra el Narcotráfico.  

El informe muestra el inicio y la evolución de las causas tramitadas en el fuero 

especial que son iniciadas a partir de que la justicia de Córdoba toma 

conocimiento de la presunta comisión de hechos de narcotráfico.  

Se recorre el proceso de investigación penal en las Unidades Judiciales, Secretarías 

Especializadas y Fiscalías de Instrucción, también se expone la tarea de los 

Juzgados de Control competentes y la etapa de juicio en las Cámaras en lo 

Criminal y Correccional.  

Se pretende aportar datos cuantitativos procesados sobre variables comunes a los 

distintos fueros y materias judiciales, y destacar algunas particularidades especiales 

del fuero que cuenta con 8 años de implementación. 

Vale recordar que la creación del mismo ocurre con la sanción de la ley provincial 

10.067 de enero del año 2012, a partir de la cual Córdoba adhiere a la ley 23.737 

asumiendo la atribución de perseguir, juzgar y reprimir ciertos delitos contenidos en 

la legislación nacional de estupefacientes.  

Esta competencia, anteriormente de la Justicia Federal, significa la potestad de 

perseguir hechos relacionados al narcotráfico que formen parte del “el último 

eslabón de la cadena de comercialización o de venta” (Narcomenudeo).  

En la ciudad de Córdoba, el fuero está conformado por una Unidad Judicial 

especializada, por tres fiscalías de lucha contra el narcotráfico -que tienen 

competencia en la capital provincial y en las sedes de Alta Gracia y Río Segundo- 

un Juzgado de Control exclusivo para la materia y una oficina de gestión de 

audiencias (UGA). En el interior provincial la estructura se compone de tres Fiscalías 

Móviles1 y trece Secretarías Especializadas2. Finalmente se cuenta con la Oficina 

de Seguimiento del Fuero de Lucha contra el Narcotráfico de Fiscalía General de 

Córdoba. 

En el año 2015 se crea la fuerza policial antinarcotráfico (FPA)3 destinada 

exclusivamente a la prevención e investigación de los delitos desfederalizados; 

                                                           

1 Se asientan en las sedes de Cosquín, Jesús María y Villa María. 
2 Se encuentran en las sedes de Bell Ville, Carlos Paz, Corral de Bustos, Cosquín, Cruz del Eje, Deán 

Funes, Laboulaye, Marcos Juárez, Río Cuarto, Río Tercero, San Francisco, Villa Dolores, Villa María. 
3 http://www.mpfcordoba.gob.ar/fpa/ 
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siendo una fuerza de seguridad de elite que depende funcionalmente del Fiscal 

General de la Provincia. 

Los datos procesados por el Centro de Estudios y Proyectos Judiciales del Tribunal 

Superior de Justicia tienen su fuente en los sistemas informáticos del Poder Judicial 

denominados Sistema informático de Administración de Causas (SAC) y sistema 

informático de Sumarios Judiciales. 

Ante de iniciar, se pone en resalto la colaboración de los señores fiscales de 

instrucción del fuero correspondientes a la ciudad capital, los doctores Sebastián 

Romero, Marcelo Sicardi; el secretario de Fiscalía doctor Juan Pablo Vaschetti y la 

prosecretaria de la Secretaría de Lucha contra el Narcotráfico de la ciudad de Río 

Cuarto, doctora María Virginia Masuet. 

A continuación, el informe anunciado para los períodos 2018 y 2019. 
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Anoticiamiento de delitos de Narcotráfico en la Justicia de 

Córdoba 

 

Cifras totales 

Cada vez que la justicia de Córdoba, a través del Ministerio Público Fiscal, toma 

conocimiento de una situación que puede involucrar la comisión de un hecho 

delictivo -independientemente del origen de esa información (denuncia de una 

persona, actuación policial, etc.)- o de la entidad, importancia y/o elementos en 

el contenido de la misma, se inicia -indefectiblemente- un sumario judicial que 

tiene su registro en el sistema informático respectivo. 

En el caso de Narcotráfico, en la capital provincial, los sumarios son ingresados en 

la Unidad Judicial especializada. En cambio, en el interior provincial, 

prácticamente la totalidad ingresan en las Secretarias de Lucha contra el 

Narcotráfico (sólo aquellos que se inician fuera del horario hábil, o por motivo de 

una colaboración o situación especial, tienen lugar en las unidades judiciales de 

cada localidad).  

A continuación se presenta la cantidad total de sumarios iniciados en cada año 

vinculados a delitos de Narcotráfico.  

Tabla n°1: cantidad de sumarios ingresados por año  

 

 

 

 

 

En promedio, en los dos últimos años, ingresaron 7.578 nuevos sumarios al sistema 

de sumarios judiciales de la provincia de Córdoba.  

La evolución de los ingresos presenta un aumento del 7% entre el año 2019 

respecto al 2018. 

Año Cantidad 

2018 7.308 

2019 7.847 
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Gráfico n°1: cantidad de sumarios ingresados por año  

 

 

Desagregación por tipo de origen del sumario judicial 

Se expone la cifra total de sumarios iniciados en cada año calendario, 

diferenciando si su inicio se debe a una denuncia, a una acción de prevención o 

investigación (actuación de oficio) o a un desprendimiento de otra investigación 

en fiscalía.  

 

Gráfico n°2: sumarios ingresados desagregados por tipo de origen, en porcentaje 
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Proporción de sumarios ingresados a partir de una denuncia telefónica  

En el caso de los sumarios iniciados a raíz de una denuncia4, se expone la 

proporción que ingresa a través del mecanismo de denuncia por línea telefónica 

y de manera anónima.  

Esta modalidad de captación de denuncias telefónicas5, sumada a la dispuesta 

en buzones colocados en diferentes lugares de la provincia, resulta una 

importantísima vía de comunicación entre la ciudadanía y el fuero de narcotráfico 

ya que se impulsa considerablemente la investigación judicial en la materia.  

Gráfico n°3: proporción de denuncias telefónicas respecto 

al total de denuncias ingresadas por narcotráfico 

  

De acuerdo a información aportada por los Fiscales especializados del Fuero, 

todas las llamadas recibidas son consideradas, e inician un nuevo registro en el 

sistema informático. Esta particularidad impacta en que -frente a la reiteración de 

llamadas denunciando una misma situación- el hecho delictivo se contabilice en 

el sistema informático más de una vez, elevando así la cantidad de ingresos.  

Luego, en el proceso de investigación (tramitación y recolección de la prueba 

correspondiente), un sumario puede acumularse con otro, si es que tratan sobre 

una misma situación en común, o desestimarse si es que no hay prueba o 

fundamentos para continuarlo.  

 

Para los años en análisis, las denuncias telefónicas representan el 94% del total de 

denuncias.  

                                                           

4 Es el proceso por el cual una persona pone en conocimiento de la autoridad judicial de una 

situación de hecho que da cuenta de un actuar ilegal o delictivo. 
5 http://www.mpfcordoba.gob.ar/denuncias-anonimas-contra-el-narcotrafico/ 

Denuncias 

telefónicas

94%
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Respecto a la totalidad de sumarios ingresados (bajo todas las modalidades) 

implican entre un 63%- 67%. Es decir que aproximadamente 6 de cada 10 sumarios 

ingresados al fuero de narcotráfico, lo son a raíz de una denuncia telefónica de un 

ciudadano. 

 

Desagregación territorial  

Se expone la cifra total de sumarios iniciados en cada año calendario, 

diferenciando en primer lugar de acuerdo a la localidad en que se radicó y luego 

de acuerdo a la circunscripción judicial a la que pertenece.  

 

Gráfico n°4: sumarios ingresados desagregados por localidad de inicio 

 

Como se describió al comienzo, en el interior provincial, las investigaciones de los 

sumarios ingresan en su mayoría en las Secretarias de Lucha contra el narcotráfico.  

El gráfico permite visualizar que la sede judicial de capital concentra 

aproximadamente entre el 61-65% de los sumarios ingresados. Luego en el interior 

los primeros lugares lo ocupan aquellas localidades correspondientes a los 

principales centros urbanos como Río Cuarto, Villa María y San Francisco.  

Se observa también el efecto de la creación -en el año 2019- de la Fiscalía de 

Instrucción móvil de Lucha c/ el Narcotráfico con asiento en Jesús María. A partir 
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de ese año se produce un incremento sustancial de sumarios judiciales radicados 

en dicha localidad.  

 

Gráfico n°5: sumarios ingresados desagregados por circunscripción  

 

Cifra total de personas imputadas en los sumarios ingresados  

En esta sección se presenta la cantidad total de personas que al cierre de cada 

año se registran como “imputadas” en los sumarios judiciales iniciados en ese 

mismo período. Esto implicó que las circunstancias del hecho y la prueba obtenida 

posibilitaron la imputación en el inicio del proceso. En el resto de los casos la 

calidad de denunciado se mantendrá hasta lograr un mayor avance en la 

investigación. 

Tabla n°2: cantidad de imputados por delitos de 

narcotráfico por año de inicio del sumario judicial. 
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A continuación se puede observar que cuando se trata de imputaciones (es decir 

cuando la investigación permite atribuir con un grado de probabilidad suficiente 

la comisión del delito) y se analiza el origen de las mismas, surge que son las 

actuaciones de la fuerza policial antinarcotráfico las que producen la mayor 

cantidad de las imputaciones en ambos períodos estudiados. 

Gráfico n°6: cantidad de imputados desagregados de acuerdo al tipo de 

origen del sumario judicial, en porcentajes 

 

 

 

 

 

 

  

 

Desagregación por sexo de los imputados  

La cantidad de imputados por sexo da cuenta de una gran proporción de 

personas de sexo masculino que se encuentran involucrados en la comisión de 

estos tipos delictivos. 

Gráfico n°7: cantidad de imputados desagregados por sexo, en porcentaje  
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Cifra total de allanamientos en el sistema informático de sumarios 

Durante la investigación en la búsqueda objetos o personas relacionadas con el 

delito, una de las medidas trascendentales que se desarrolla es el allanamiento. 

Procedimiento penal que tiene por objeto investigar la comisión de un hecho 

delictivo a partir del ingreso de la fuerza policial a un domicilio particular.  

La autorización a la realización de esta medida es otorgada por el juez de control 

de garantías constitucionales, quién ponderará la razones que motivan el pedido 

y el grado de afectación a los derechos de intimidad vulnerados.  

Se presenta a continuación la cantidad de allanamientos que fueron solicitados 

en cada año por la unidad judicial especializada de capital, además de la 

cantidad de domicilios que fueron objeto de allanamiento. 

Tabla n°3: cantidad de allanamientos solicitados por la 

Unidad Judicial especializada en Córdoba Capital. 

 

 

 

 

 

Año 
Solicitudes de 

allanamiento 

Domicilios 

allanados 

2018 245 417 

2019 243 441 
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Proporción de sumarios por narcotráfico respecto al total de sumarios 

Se expone la relación entre los sumarios ingresados por narcotráfico y los sumarios 

ingresados por otros delitos6 a las Unidades Judiciales. De esta forma se logra 

ponderar la proporción de los casos que reciben las Unidades Judiciales que se 

corresponden al hecho bajo análisis.  

Aproximadamente 3 de cada 100 sumarios judiciales corresponden a 

investigaciones por algún delito de la ley de Narcotráfico.  

 

Tabla n°4: proporción de sumarios ingresados por 

narcotráfico respecto al total de sumarios iniciados  

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico n°8: proporción de sumarios ingresados por 

narcotráfico respecto al total de sumarios iniciados, 

en porcentaje promedio 2018-2019  

  

                                                           

6 Incluye a todos los sumarios tramitados por el MPF por los demás delitos establecidos en el Código 

Penal Argentino. 

Año 
Incidencia 

sobre el total 

2018 3,38% 

2019 3,36% 

Sumarios por 

narcotráfico

3,4%

Sumarios 

por otros 

delitos

96,6%



 

14 

Investigación penal preparatoria en Fiscalías de Instrucción 

 

Cifra total 

Se presenta la cantidad total de causas iniciadas en el año vinculadas a delitos 

de Narcotráfico.  

Cabe aclarar que en este apartado se contabilizan aquellas causas que llegaron 

a su fin en la unidad judicial o se iniciaron en la propia Fiscalía o Secretaría de 

Lucha contra el Narcotráfico.  

Tabla n°5: causas ingresadas por año  

 

 

 

 

 

Gráfico n°9: causas ingresadas por año 

 

  

Año Cantidad 

2018 4.635 

2019 5.062 
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Desagregación por tipo de juicio 

Se expone la cifra total de causas iniciadas en cada año calendario, 

diferenciando los tipos de juicios en que se inscriben al final de cada período anual.  

Tabla n°6: causas ingresados por año desagregadas por 

tipo de juicio 

 

Actuaciones labradas: son aquellas actuaciones judiciales donde existe un hecho 

delictivo sin que haya una imputación, a partir de la cual en la mayoría de los casos 

se inicia una investigación o se realiza algún trámite procesal específico.  

Causas con imputados es la categoría que distingue aquellos expedientes que 

tienen una o más personas a las que se le atribuye formalmente la posible comisión 

del hecho delictivo.  

Denuncias formuladas son aquellos trámites que dan inicio en las fiscalías a partir 

de la comunicación de un hecho delictivo por parte de un tercero.  

Antecedentes remitidos corresponden a las comunicaciones (oficios) recibidas por 

las fiscalías y secretarías especializadas, en donde otros organismos judiciales 

ponen en conocimiento del fiscal la ocurrencia de un delito cuya competencia 

corresponde a la especialidad narcotráfico.  

 

  

Tipo de juicio 2018 2019 

Actuaciones labradas 2.838 3.038 

Causa con imputados 1.056 1.082 

Denuncia formulada 547 642 

Antecedentes remitidos 194 300 

Total 4.635 5.062 
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Desagregación territorial  

Se expone la cifra total de causas con imputadas iniciadas en cada año 

calendario, diferenciando en primer lugar de acuerdo a la localidad en que se 

radicó la causa y luego de acuerdo a la circunscripción judicial a la que 

pertenece.  

Gráfico n°10: causas con imputados ingresadas desagregadas 

por sede judicial 

 

Gráfico n°11: causas con imputados ingresadas en capital 

desagregadas por Fiscalía 
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Gráfico n°12: causas con imputados ingresados desagregados por 

circunscripción  

 

En el siguiente grafico se expone la distribución territorial de las actuaciones 

labradas, remitidas y denuncias formuladas iniciadas en cada año calendario. 

Gráfico n°13: actuaciones labradas, remitidas y denuncias formuladas ingresadas 

desagregadas por sede judicial  
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Desagregación de acuerdo a la privación de la libertad del imputado  

Se presenta la cifra total de las causas con imputados ingresadas por delitos de 

narcotráfico diferenciando los casos en que al menos una de las personas 

involucradas se encuentra privada de la libertad, al cierre de cada período anual.  

Gráfico n°14: causas con imputados ingresadas, desagregadas de 

acuerdo a la privación de libertad, en porcentaje promedio 2018-2019 

 

  

Tabla n°7: cantidad de causas en que se ordena el 

recupero de la libertad del imputado/s 

 

 

 

 

 

  

Año Cantidad 

2018 248 

2019 322 

Sin preso

41%

Con preso

59%
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Delitos imputados en causas por narcotráfico  

Se presentan los delitos que fueron imputados en las causas por narcotráfico 

iniciadas en el año calendario.  

Gráfico n°15: delitos de narcotráfico imputados, en 

porcentaje 

 

Resulta importante destacar lo establecido por la ley 23.737 sobre los diferentes 

tipos de tenencia, a saber: 

El art. 14 en su primer párrafo describe la tenencia simple: “(…) el que tuviere en su 

poder estupefacientes (…)” mientras que su segundo párrafo describe la tenencia 

para consumo personal diciendo: “(…) por su escasa cantidad y demás 

circunstancias, surgiere inequívocamente que la tenencia es para uso personal.”7. 

Mientras que la tenencia con fines de comercialización se describe en el art. 5 inc. 

c) en relación a estupefacientes, precursores químicos o cualquier otra materia 

prima para su producción o fabricación, y en el inc. d) en relación a plantas o sus 

semillas, utilizables para producir estupefacientes.  

 

 

  

                                                           

7 La Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el fallo Arriola del 25 de agosto de 2009, determinó 

por unanimidad la inconstitucionalidad de penar la tenencia para consumo personal.  

Comercialización de 

estupef.

35%

Tenencia simple

33%

Tenencia con fines de comerc.

25%

Entrega, suministro o facilitación 

de estupef.

4%

Cultivo de plantas o guarda de 

semillas, etc.

1%

Tenencia para consumo personal

1%

Otros delitos de narcotráfico

1%
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Tabla n°8: delitos imputados desagregados por tipo de delito 

 

 

  

Tipo delictivo 2018 2019 Total 

Tenencia 

Simple 623 642 1265 

Con fines de 

comercialización 
490 454 944 

Para consumo personal 22 13 35 

Comercialización de 

estupefacientes 

Comercialización de 

estupefacientes simple 
466 313 779 

Comercialización de 

estupefacientes agravada  
352 201 553 

Entrega, suministro o 

facilitación de 

estupefacientes 

A título gratuito 62 73 135 

A título oneroso 24 14 38 

Agravada por el lugar de la 

detención 
1 2 3 

Siembra o cultivo de 

plantas o guarda de 

semillas, precursores 

químicos, etc. Para 

producir o fabricar 

estupefacientes 

Con fines de 

comercialización 
20 15 35 

Para consumo personal 8 8 16 

Facilitación de lugar 

Para consumo 3 4 7 

Para comercialización 1 - 1 

Para cometer hechos en 

infracción a la Ley 23.737 
1 4 5 

Confabulación para cometer los delitos de tráfico 

(art. 29 bis ley 23737) 
8 0 8 

Infracción ley 23737 (remisión a tribunales 

federales) 
4 7 11 

Transporte de estupefacientes - 1 1 

Total 2.085 1.751 3.836 
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En la siguiente tabla se presentan otros tipos delictivos cometidos en el 

contexto de hechos de narcotrafico que son investigados por el fuero.  

Tabla n°9: otros delitos imputados en causas por narcotráfico 

Tipo delictivo 2018 2019 Total 

Portación y tenencia ilegal de arma 86 54 140 

Encubrimiento 19 7 26 

Resistencia a la autoridad 7 5 12 

Lesiones 4 6 10 

Incumplimiento de los deberes de 

funcionario público 
7  7 

Hurto 5 1 6 

Amenazas 3 2 5 

Destrucción de prueba 2 - 2 

Violación de domicilio - 2 2 

Venta de sustancias medicinales sin 

autorización 
- 2 2 

Suministro infiel o indebido de sustancias 

medicinales 
2 - 2 

Daño 1 1 2 

Cohecho - 2 2 

Robo 1 - 1 

Abuso de armas 1 - 1 

Coacción 1 - 1 

Total  139 82 221 

La información que antecede permite visualizar que el delito que con mayor 

frecuencia se combina en los hechos de narcomenudeo es la la portación 

y tenencia ilegal de armas.  
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Resoluciones de Fiscalía en causas por narcotráfico  

 

 Requerimientos de elevación a juicio 

A continuación, se presenta la cantidad de requerimientos de elevación a juicio 

que dictaron las fiscalías en cada año de estudio.  

Tabla n°10: requerimientos de citación a juicio desagredos por sede judicial 

Sede judicial 
2018 2019 

Cantidad Porcentaje* Cantidad Porcentaje* 

Capital 271 28% 311 33% 

Villa María 69 16% 82 20% 

San Francisco 42 14% 48 20% 

Río Cuarto 42 12% 41 15% 

Cruz del Eje 34 12% 49 14% 

Cosquín 37 9% 38 14% 

Carlos Paz 33 11% 35 11% 

Bell Ville 19 11% 22 10% 

Villa Dolores 22 11% 15 9% 

Río Tercero 16 9% 11 10% 

Deán Funes 16 7% 5 2% 

Laboulaye 8 5% 12 4% 

Corral de Bustos 8 4% 12 3% 

Jesús María - - 6 3% 

Total  617 13% 687 14% 

*Porcentaje de requerimientos de citación a juicio en relación al total de causas 

iniciadas en cada año. 
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Gráfico n°16: requerimeintos de elevación a juicio en proporción de las causas 

ingresadas en cada año, desagregados por sede judicial 

 

 Requerimientos de sobreseimiento 

A continuación, se presenta la cantidad de requerimientos de sobreseimiento  

Tabla n°11: requerimientos de sobreseimientos desagredaos según causales 

del art. 350 del CPP 

Tipo de situación 2018 2019 
Promedio 

sobre el total 

Inexistencia del hecho o falta de participación 

del imputado (1° inc. art. 350 CPP) 
14 22 17% 

Hecho atípico (2° inc. art. 350 CPP) 24 32 26% 

Inimputabilidad (3° inc. art. 350 CPP) 3 12 7% 

Por prescripción (4° inc. art. 350 CPP) 27 43 33% 

Duda insuperable (5° inc. art. 350 CPP) 18 20 18% 

Total8  86 129 100% 

                                                           

8 Nota: en cuatro causas se instó el sobreseimiento por más de una causal de las establecidas en el 

artículo 350 CPP. 
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Cabe aclarar lo siguiente: al momento de solicitar el sobreseimiento el fiscal puede 

hacerlo de forma parcial ya sea porque a un imputado se le desestima alguno de 

varios delitos que a él se le atribuyen, o porque se le desestiman todos lo que 

recaen sobre su persona pero la investigación seguirá avanzando en relación a 

otros imputados.  

Cuando el sobreseieinto es total determinará el cierre definitivo para la cuasa. Es 

decir, el sobreseimiento recae sobre todos los imputados en la causa. 

En la siguiente tabla se presentan los requerimientos de sobreseimiento de acuerdo 

a estas dos posibilidades.  

Tabla n°12: requerimientos de sobreseimientos desagregados según alcance  

Tipo de situación 2018 2019 

Requerimientos de sobreseimientos Parcial 38 51 

Requerimientos de sobreseimientos Total 48 73 

Total  86 124 

 

Gráfico n°17: requerimeintos de sobreseimiento, desagregados por sede judicial 
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 Resoluciones de Archivo 

A continuación, se presenta la cantidad total de resoluciones de archivo.  

Vale aclarar que el artículo 334 del Código Procesal Penal de Córdoba establece 

en sus cuatro incisos9, cuales son los motivos por los cuales el Fiscal de Instrucción 

de una causa puede decretar -fundadamente- el archivo de las actuaciones.  

Resulta de interés observar que la mayoría de las resoluciones de archivo se 

producen en los procedimientos de actuaciones labradas, donde se advierte la 

participación de un individuo portador de estupefacientes para consumo personal 

y por una cuestión de economía procesal se aplica el fallo Arriola.  

En el caso de las causas con imputados las resoluciones de archivos aplican a 

determinadas personas que habían sido involucradas en la investigación, no 

obstante la causa continúa respecto de los imputados. 

Tabla n°13: resoluciones de archivo desagregadas por tipo de juicio/trámite  

Tipo de juicio 2018 2019 

Actuaciones labradas 335 335 

Causa con imputados 46 43 

Antecedentes remitidos 19 1 

Denuncia formulada  2 1 

Total  402 380 

 

                                                           

9 Art. 334 CCP: 

 No se puede proceder (Art. 334 inc. 1 CPP) 

 El hecho no encuadra en una figura penal (Art. 334 inc. 2 CPP) 

 El hecho evidentemente no se cometió (Art. 334 inc. 3 CPP) 

 No resulta posible individualizar al autor (Art. 334 inc. 4 (1er. supuesto) CPP) 

 Imposibilidad de reunir elementos de convicción que permitan acreditar el hecho (Art. 334 

inc. 4 (2do. supuesto) CPP) 
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Gráfico n°18: resoluciones de archivo en proporción de las causas ingresadas en 

cada año, desagregados por sede judicial 

 

 Resoluciones en las Fiscalías Especializadas de Capital 

Se presenta la cantidad total de resoluciones dictadas por las Fiscalías, 

diferenciando si se tratan de resoluciones de elevación a juicio, de archivo o 

requerimientos de sobreseimiento. 

Tabla n°14: requerimientos de sobreseimientos desagredaos según causales 

del art. 350 del CPP 

 

Fiscalía 

 

Requerimientos 

de elevación a 

juicio 
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sobreseimiento 

 

Resoluciones 

de archivo 

 

2018 2019 2018 2019 2018 2019 

Fiscalía de instrucción de lucha 

contra el narcotráfico de 1° Turno 
106 90 15 21 7 1 

Fiscalía de instrucción de lucha 

contra el narcotráfico de 2° Turno 
102 107 14 7 1 1 

Fiscalía de instrucción de lucha 

contra el narcotráfico de 3° Turno 
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Síntesis etapa de investigación penal preparatoria  

A modo de cierre de la etapa de investigación penal preparatoria, en siguiente 

cuadro se agrupa la información presentada en los apartados precedentes. 

Tabla n°15: ingresos y resoluciones* en Fiscalías de Instrucción y Secretarías 

de Lucha contra el Narcotráfico, desagredos por sede judicial 

 2018 2019 

Sede judicial Ingresos 

Requer. 

elevación 

a juico 

Requer. 

de 

sobrese-

imeinto 

Resol. de 

archivo 
Ingresos 

Requer. 

elevación 

a juico 

Requer. 

de 

sobrese-

imeinto 

Resol. de 

archivo 

Capital 965 271 32 20 951 311 44 6 

Carlos Paz 307 33 22 56 358 35 28 96 

Jesús María - - - - 220 6 1 42 

Río Cuarto 838 42 2 124 1054 41 5 51 

Bell Ville 206 19 1 18 216 22 - 16 

Villa María 443 69 2 65 419 82 7 28 

San Francisco 341 42 8 49 352 48 5 64 

Corral de Bustos 67 8 - 2 78 12 1 1 

Villa Dolores 196 22 5 10 169 15 2 11 

Cruz del Eje 251 34 3 12 247 49 1 3 

Cosquín 343 37 6 2 352 38 20 40 

Laboulaye 92 8 1 5 85 12 4 4 

Deán Funes 222 16 2 17 216 5 1  

Río Tercero 364 16 2 22 345 11 5 18 

Total  4635 617 86 402 5062 687 124 380 

*Resoluciones dictadas en cada año calendario en causas ingresadas en el 

mismo año o anteriores.  
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Etapa de control 

 

Oposiciones ingresadas desagregadas por objeto  

Se expone la cifra total de oposiciones ingresadas diferenciando el objeto de la 

misma.  

Oposiciones son los planteos que se presentan ante los jueces de control. Estos 

deben resolver sobre las disidencias que se producen en relación al curso de la 

investigación que lleva Ministerio Público (los fiscales) y la tarea defensiva y los 

abogados privados o los asesores públicos de los imputados.  

La tarea del juez será entonces decidir sobre el caso planteado ajustándose a 

derecho y procurando asegurar el cumplimiento de todas las garantías 

constitucionales que le caben a quien es investigado por la justicia. 

Tabla n°16: requerimientos de oposición ingresados en cada año, 

desagregados por objeto  

Objeto de la oposición 2018 2019 

A la prisión preventiva 177 164 

A la citación a juicio 119 128 

A la no restitución de elementos secuestrados 12 13 

A medida probatoria 14 11 

A la negativa al beneficio de la prisión 

domiciliaria 
2 4 

A la detención  1 - 

Al decreto de imputación 1 - 

A la fundamentación de decreto 1 - 

Total  327 319 
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Requerimientos de prórrogas ingresados 

Se expone la cifra total de requerimientos de prórroga ingresados diferenciando el 

tipo de prórroga solicitada. 

Tabla n°17: requerimientos de prórroga ingresados en cada año, 

desagregados por tipo  

Objeto de la prórroga 2018 2019 

Prórroga de la Investigación Penal Preparatoria 152 88 

Prórroga de la Prisión Preventiva 10 6 

Total  162 94 

 

Requerimientos de incompetencia ingresados 

Se expone la cifra total de requerimientos de incompetencia ingresados 

diferenciando la causal de las mismas 

Tabla n°18: requerimiento de incompetencia desagreados por objeto  

Causal de incompetencia 2018 2019 

Incompetencia material  1 1 

Incompetencia territorial - - 

Total  1 1 

 

Requerimientos de juicios abreviados  

Se expone la cifra total de requerimientos de juicio abreviados ingresados  

Tabla n°19: requerimiento de juicios 

abreviados ingresados por año  

Año Cantidad 

2018 2 

2019 - 
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Resoluciones de los Juzgados con competencia en control 

Se expone la cifra total de sentencia dictadas durante el año calendario, por los 

Juzgados con competencia en control en las causas por delitos de Narcotráfico.  

Tabla n°20: sentencias dicatadas en los juzgados con competencia en 

control  

Tipo de sentencia 2018 2019 

Sentencia de sobreseimiento 93 145 

Sentencia de juicio abreviado inicial  1 1 

Total  94 146 

 

Sentencias de sobreseimiento desagregadas por causal  

Se presenta la cantidad total de sentencias de sobreseimiento diferenciadas según 

la causal que le dio lugar.  

Tabla n°21: sentencias de sobreseimientos desagredaos según causales del 

art. 350 del CPP 

Tipo de situación 2018 2019 
Promedio 

sobre el total 

Inexistencia del hecho o falta de 

participación del imputado  

 (1° inc. art. 350 CPP) 

17 25 18% 

Hecho atípico  

(2° inc. art. 350 CPP) 
25 45 29% 

Inimputabilidad  

(3° inc. art. 350 CPP) 
4 9 5% 

Por prescripción  

(4° inc. art. 350 CPP) 
26 42 28% 

Duda insuperable 

(5° inc. art. 350 CPP) 
22 23 19% 

Suspensión de juicio a prueba 

(7° inc. art. 350 CPP) 
- 2 1% 

Total  94 146 100% 

Nota: en dos causas se instó el sobreseimiento por más de una causal de las establecidas 

en el artículo 350 CPP.  
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Tabla n°22: sentencias de sobreseimientos desagredaos según alcance  

Tipo de situación 2018 2019 

Sentencias de sobreseimientos Parcial 52 56 

Sentencias de sobreseimientos Total 41 89 

Total  93 145 

 

 

Desagregación territorial de las sentencias de los Juzgados de Control 

A continuación, se presenta la cantidad de sentencias dictadas en cada sede 

judicial en cada año de estudio.  

Gráfico n°19: Sentencia de sobreseimiento, desagregados por sede judicial 
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Etapa de juicio oral 

 

Cifra total de causas elevadas a juicio 

Se presenta la cantidad total de causas elevadas a juicio durante el año 

calendario vinculadas a delitos de Narcotráfico.  

Tabla n°23: cantidad de causas 

elevadas a juicio oral por año  

 

 

 

 

 

 

La evolución de las elevaciones a juicio a las Cámaras en lo Criminal y Correccional 

de toda la provincia de Córdoba presenta un aumento del 5% entre el año 2019 

respecto al 2018. 

Gráfico n°20: cantidad de causas elevadas a juicio oral por año 
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Desagregación por nivel de complejidad 

Se expone la cifra total de causas elevadas a juicio de acuerdo a los diferentes 

niveles de complejidad establecidos por el Acuerdo Reglamentario N° 668 Serie A 

del año 200310. 

Gráfico n°21: proporción de causas elevadas a juicio, 

desagregadas según nivel de complejidad -porcentaje promedio 

2018/2019- 

 

 

  

                                                           

10 Los criterios establecidos para la determinación del nivel de complejidad se basan en: 

 “Cantidad de fojas: más de 600 fs. -3 cuerpos; competencia criminal- más de 300 fs. –

competencia correccional-.” 

 “Cantidad de imputados: más de 3  

 “Cantidad de Víctimas y Testigos: más de 15 “ 

“Cuando se encuentre presente hasta uno sólo de esos parámetros, la causa será considerada 

simple; cuando se reúnan dos de ellos, será computada como causa semicompleja y si concurren 

todas, la causa se calificará como compleja.” 

 

Simple

95% Semicompleja

3%

Compleja

2%
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Desagregación territorial  

Se expone la cifra total de causas elevadas a juicio en cada circunscripción 

judicial 

Gráfico n°22: causas elevadas a juicio oral, desagregados por sede judicial y 

circuncripción 

 

 

  

2
8
1

7
4

6
2

4
1

4
1

2
7

2
2

2
1

1
3

1
4

3
0
5

7
4 8
5

4
4

4
3

3
3

1
4

1
1

1
2

5

C
a

p
it
a

l

(1
° 

c
ir
c

.)

C
ru

z 
d

e
l E

je

(7
° 

c
ir
c

.)

V
ill

a
 M

a
rí
a

(4
° 

c
ir
c

.)

S
a

n
 F

ra
n

c
is

c
o

(5
° 

c
ir
c

.)

R
ío

 C
u

a
rt

o

(2
° 

c
ir
c

.)

B
e

ll 
V

ill
e

(3
° 

c
ir
c

.)

V
ill

a
 D

o
lo

re
s

(6
° 

c
ir
c

.)

R
ío

 T
e

rc
e

ro

(1
0

° 
c

ir
c

.)

La
b

o
u

la
y
e

(8
° 

c
ir
c

.)

D
e

á
n

 F
u

n
e

s

(9
° 

c
ir
c

.)

2018 2019



 

35 

Resoluciones en las Cámaras en lo Criminal y Correccional  

 Cantidad total de sentencias 

Se presenta la cantidad total de sentencias dictadas por las Cámaras en lo 

Criminal y Correccional, diferenciando si se tratan de sentencias condenatorias, 

absolutorias o de sobreseimiento.  

Tabla n°24: sentencias dictadas en causas con delitos de 

narcotráfico, desagregadas por tipo de sentencia y año  

 

Gráfico n°23: sentencias dictadas en causas con delitos de 

narcotráfico, desagregadas por tipo de sentencia -porcentaje 

promedio 2018/2019- 

  

Tipo de sentencia 2018 2019 

Condenatoria 306 352 

Absolutoria 2 3 

Absolutoria y condenatoria 2 5 

Sobreseimiento 4 8 

Total 314 368 

Condenatoria

96% Absolutoria

1%

Sobreseimiento

2%

Absolutoria y 

condenatoria

1%
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 Sentencias condenatorias desagregadas por tipo de juicio  

En el siguiente gráfico se presentan las sentencias condenatorias de 

acuerdo al tipo de proceso en el que fueron dictadas: juicio común o juicio 

abreviado.  

Tabla n°25: sentencias condenatorias en causas con delitos 

de narcotráfico, desagregadas por tipo de proceso y año  

 

Gráfico n°24: sentencias condenatorias en causas con delitos de 

narcotráfico, desagregadas por tipo de proceso -porcentaje 

promedio 2018/2019- 

  

Tipo de sentencia 2018 2019 

Juicio abreviado (art. 415 CPP) 144 206 

Juicio común 162 146 

Total 306 352 

Abreviado

53%

Común

47%
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 Cantidad total de sentencias desagregadas por circunscripción 

 

Gráfico n°25: sentencias dictadas, desagregados por sede judicial y circuncripción 

 

 Sentencias dictadas en las Cámaras en lo Criminal y Correccional en 

proporción de las causas elevadas a juicio 

Gráfico n°26: sentencias dictadas en proporción de las causas elevadas a juicio, 

desagregados por sede judicial y circuncripción  
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 En las siguiente tablas se presenta el tipo de sentencia dictada en cada 

Cámara en lo Criminal y Correccional. 

Tabla n°26: Sentencias dictadas en la sede judicial de Capital desagregadas 

por organismo, tipo de sentencia y año.  

 2018 2019 

Organismo 
Conde-

natoria 

Conde-

natoria y 

absolu-

toria 

Conde-

natoria 
Absolu-

toria 

Conde-

natoria y 

absolu-

toria 

Sobrese-

imiento 

Cámara en lo Criminal y 

Correccional de 1° Nom. 
7 - 10 - - - 

Cámara en lo Criminal y 

Correccional de 2° Nom.  
9 - 14 - - 1 

Cámara en lo Criminal y 

Correccional de 3° Nom 
19 - 14 1 1 - 

Cámara en lo Criminal y 

Correccional de 4° Nom.  
9 - 12 - - - 

Cámara en lo Criminal y 

Correccional de 5° Nom.  
11 1 10 - - - 

Cámara en lo Criminal y 

Correccional de 6° Nom.  
19 - 13 - - - 

Cámara en lo Criminal y 

Correccional de 7° Nom.  
2 - 15 - - - 

Cámara en lo Criminal y 

Correccional de 8° Nom. 
12 - 9 - - - 

Cámara en lo Criminal y 

Correccional de 9° Nom.  
11 - 13 - - 1 

Cámara en lo Criminal y 

Correccional de 11° Nom. 
11 1 13 - 1 - 

Cámara en lo Criminal y 

Correccional de 12° Nom.  
12 - 12 - 1 - 

Total  122 2 135 1 3 2 

*Sentencias dictadas en cada año calendario en causas ingresadas en el mismo año 

o anteriores.  
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Tabla n°27: Sentencias dictadas en las sedes judicial del Interior 

desagregadas por organismo, tipo de sentencia y año.  

 2018 2019 

Organismo 
Conde-

natoria 

Absolu-

toria 

Sobrese-

imiento 

Conde-

natoria 
Absolu-

toria 

Conde-

natoria y 

absolu-

toria 

Sobrese-

imiento 

Cámara en lo Criminal y Correccional 

de 1° Nom. de Río Cuarto  
7 1 - 30 1 - - 

Cámara en lo Criminal y Correccional 

de 2° Nom. de Río Cuarto  
21 - 1 27 - - - 

Cámara en lo Criminal y Correccional 

de Bell Ville 
25 - - 14 - - 1 

Cámara en lo Criminal y Correccional 

de Villa María 
39 - 1 35 1 2 3 

Cámara en lo Criminal y Correccional 

de San Francisco 
21 - - 24 - - - 

Cámara en lo Criminal y Correccional 

de Villa Dolores 
11 - - 16 - - - 

Cámara en lo Criminal y Correccional 

de Cruz del Eje 
20 1 - 38 - - - 

Cámara en lo Criminal, Correccional, 

Civil, Comercial, Familia y Trabajo de 

Laboulaye 
9 - - 12 - - - 

Cámara en lo Criminal, Correccional, 

Civil, Comercial, Familia y Trabajo de 

Deán Funes 
12 - 1 11 - - - 

Cámara en lo Criminal y Correccional 

de Río Tercero 
19 - 1 10 - - 2 

Total  184 2 4 217 2 2 6 

*Sentencias dictadas en cada año calendario en causas ingresadas en el mismo año 

o anteriores.  
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Reflexiones finales 

Luego de este recorrido pormenorizado sobre la actividad del fuero de Lucha 

contra el Narcotráfico, que lejos está de ser un análisis absoluto o completo del 

mismo, se espera haber podido poner a disposición -y en resalto- aquellas 

particularidades que le son propias. Al menos haber logrado llamar la atención al 

lector sobre aquellos datos que dan cuenta de la importancia que dicha 

especialidad cobra dentro del ámbito judicial penal de la provincia de Córdoba. 

Es así que el tratamiento diferente que marca el origen de una causa 

(básicamente por sumar la utilización de la herramienta “denuncia telefónica” 

como un medio de anoticiamiento particular para estos hechos) hace necesario 

explicar con mayor detalle algunas particularidades que se observaron durante el 

procesamiento de la información. 

Es importante destacar también el disímil recorrido que tienen los trámites en la 

capital provincial, que cuenta con oficinas especializadas y exclusivas para la 

investigación de estos hechos (Unidad Judicial, Fiscalías y Juzgado de Control) 

respecto del interior provincial, donde existen Secretarías especiales dentro de las 

Fiscalías comunes. Allí el papel de las Unidades Judiciales en el proceso de 

investigación no es el mismo que en la ciudad de Córdoba.  

El contenido de los tramites en las actuaciones labradas, el análisis en detalle de 

las resoluciones de archivos, o los tipos de audiencias que se producen en los 

distintos organismos que lo componen obliga, en un futuro próximo, a seguir 

investigando y profundizando para responder a inquietudes más precisas que 

pudieran surgir.   

Vale destacar que el abordaje de estos delitos, con esta especial estructura 

judicial, tiene ocho años desde su creación y se ha instalado como una parte 

trascendente de la estructura penal. Se hace frente a una importante carga de 

trabajo que se incrementa anualmente, dando cuenta de la relevancia de un 

tema que afecta cada vez más a la sociedad cordobesa. Para advertirlo solo 

basta con repasar el presente trabajo.   

 


